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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl l7-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria No. O2o/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

N o. EO-S I P DU 3-117 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nll'l-2023, corrcspondiente a la obra: Rehabilitación
del tramo: Tamoyón ll-Pepeyoca de Cabrera, del km O+OOO al km IO+OOO; ubicada en la localidad
de Tamoyón ll, Municip¡o de Huautla, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por l¡citación pública, serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAISE/C|-2O23-15O2-OO417 de
fecha 26 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 3O de
agosto de 2O23i en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras PÚblicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificlo 2B ler piso, Boulevard
Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; La persona moral,
así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce
de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo-emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Pública como
consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposicionesi en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenibh, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón Públ¡ca para el Estado de
H ¡da l9o y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracc¡ón XXV y 14 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento
InteriordelaSecretaríadelnfraestructuraPúblicayDesarrolloUrbanoSostenible,v¡gente,del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

EI Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaria de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
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Licitación Pública No. EO-StpDUS_N.ll7-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del Estado deHidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones presentadaa se rearizó confundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constitución política del Estado Librey Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, así como con roestabrecido en ras bases de esta r¡citación, por ro que una vez rearizada ra evaruaciónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas porlos licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrorro urbano sostenible der poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano deHidalgo, €[-etermina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos de ta obra que
nos ocupa, es:

'Cruoo Constructor Inmob¡l¡ario Velma. S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior,
documentos que sean

el l¡cita nte aquí
necesar¡os hasta

seleccionado se obliga
por la cantidad de:

la cual incluye el
16% del impuesto al valor agregado.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa|o, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisisdetallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla odesecharla, según el caso, de conformidad con ei Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servic¡osRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento v¡gente.

ll licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicasy serviciosRelacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y der regramento en v¡gory prev¡o a ra f¡rmadel contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización delcontrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General deAdministración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 rer piso, Bourevard Feripe Ángetes Km.93.5,col. venta prieta, pachuca de soto, Hidargo, c.p. 42080, teréfonos 771 7178 c,45:7717178 000extens¡ones a7 42 y 86a1, de Lunes a Viernes en horario de g:30 a 16:30 horas, rugar .n et que se

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo déla presente licitación, a partir del día lJ de septiembre de 2023._

A

firmar el contrato y demás
7'741.247.99 ls¡ete m¡llones
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Nll7-2023

firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 3l de agosto de

2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de

ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPENAR EMPLEO' CARCO

O COM lSlÓN DE NTRo D EL SERVICIO PÚ B LICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta L¡c¡tación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracclón lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad m¡n istrativas.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fallo a cada uno de los funcionar¡os y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta ¡os efectos legales procedentes.

La falta de firma de a lgún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

No se presentó

r el Órgano Interno de Con
SIPDUS-

I Herná ndez Ba

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

lo Carcía ortega

3/5 l'-='-f
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Licitación Pública No. EO-StpDUS_ N]lZ_2023

Por la Dirección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Unidad de planeación y prospect¡va Por Ia Coordinación Ceneral Jurídica

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Tec. He¡dy Sanjuan Sanjuan

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Cámara Nacional de la

"\

AL-/ \
\

\

No se presentó

Industr¡a de Transformac¡ón Delegac¡ón pachuca

Lic. lrvir¡ffNoyan Torres pacheco

4t5

Por la

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-Nl17-2023

Por los lic¡tantes pa4icipantes

Nom bre Firma

l- Crupo Constructor Inmobiliario Velma. S.A. de C.V.

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de ¡a f,unta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NII7-2O23, correspond¡ente a la Obra: Rehabil¡tac¡ón del tramo: Tamoyón ll-
Pepeyoca de Cabrera, del km OiOOO al km lO+OOO; ub¡cada en la local¡dad deTamoyón ll, Mun¡cip¡o de Huautla, Estado
de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll7-2o23
Convocatoria No. O2O2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de agosto de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración, de la SecretarÍa de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡blé, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Fel¡pe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

f o que esta blece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-Nll7-2023,para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del

tramo: Tamoyón ll-pepeyoca de Cabrera, del km O+OOO al km |O+OOO.; ubicada en la localidad de

Tamoyón ll, Municipio de Huáutla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8' y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

bl.- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposíciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artfculo IOB y el

articulo 44de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articu los 41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

D¡ctamen para determinar eltullo de la Convocatoria No. O2O/202f,, del Procadimiento por Licitación Públlca No. EGSIPDUS-Nl17-

2OB, en retación a la adjudicación de la obra pública: Rehabil¡tación del tramo: Tamoyón ll-Pspeyoca de Cabrera, del km O+OOq

+

i
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación públ¡ca
No. EO-SI PDUS-N117 -2023
Convocatoria No. O2OI2O23

l¡citación publica, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Fleseña cronológica de los actos del presente proced¡m¡ento por Licitación pública.

t.t.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIEN DA-A-FA|SVC|-2O23n SO2-OO417 de fecha 26
de julio de 2023.

Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en ta
pá9ina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.0202023 la cuat se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-Nll7-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del tramo: Tamoyón ll-
Pepeyoca de cabrera, del km o+ooo al km to+ooo.; ubicada en la localidad de Tamoyón ¡1,
Municipío de Huautla, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesaqos a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día l8 de agosto de 2023.

1.2.-

t.3.-

t.5.-

1.4.- Con fecha lS de agosto de 2023 a las IO:OO hrs,, se llevó a cabo la visita al sitio dondé se realizarán
los trabajos.

Con fecha 21 de agosto de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el acto dejunta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero ed¡fic¡o 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd, Fel¡pe
Angeles, col. venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo,, en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose Dresenre:

'1. Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV.

Con fecha 25 de agosto de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia éncontrándose presente el licitante siguiente:

211

Dictamen para detérminar el fallo de la Convocator¡a No. O2Ol205, del Procedimiento por Licitación púbtica No. EO-SIPDUS-NII?-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehab¡litación del tramo: Tamoyón [-pepeyoca de Cabrera, del km O+OOO
al km IO+OOO; ub¡cada en la local¡dad de Tamoyón , Mun¡clpio de Huautla, Estado de Hldalgo.

ft C.11,¡) r¡irl1ro [d¡t. ?n. ?."' l¡ii¡ri: ¡lr\(;f j.. kl)
r1t¡-r i,l.P.1¡:O80

,i r,t.rF.r.t7Jj

t.6.-

}1:!- lll i. C0i. V0|j1:¡ t,l0t¡,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll7-2023
Convocatoria No. O2O2O23

1. Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV.

l.Z.- Se orocedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

t.ZJ.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública

del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de agosto de 2023 a las O9:OO

hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licítante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación

cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto

Sin l.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

'1.-
Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
cv.

$6'673.489.5s
92 días naturales, inicio 13 de
septiembre de 2023, terminación l3 de
diciembre de 2023.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

se acepta o desecha la propos¡ción presentada y aceptada en el acto de presentación y

apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Adm¡nistración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado

(cualitativo), los dÍas 28 y 29 de agosto del 2023, a la documentación de la proposición preséntada por el

licitante: 1.- Crupo Constructor Inmob¡liario Velma, S.A. de CV., para determinar el cumplim¡ento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento Por licitación

3fi
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2O23, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No- Eo-slPDUS-Nll7-

202J, en relación a ta adjudicación de la obra públlca: Rehab¡litac¡ón del tramo: Tamoyón ll-PePeyoca de Cabrera, del km O+OOO

al km 1o+ooo.: ub¡cada en la localidad de Tamoyón ll, Mun¡cip¡o de Huautla, Estado de H¡dalgo.

: ! r '.,i, ,.1. j..,1r, :.1¡1.:f1.:.
1i.iti. I r..r. i :r.,:1,+ri.r
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citeción Pública
No. EO-SIPDUS-Nll7-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

públ¡ca y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establéce el artículo 44 primero y seg undo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
la secc¡ón tll Evaluación de las Propuestas, ertículo 4l f racc¡ones de la I a la Vl, inciso A f racciones de la
I a la lV, aftículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crupo Constructor Inmob¡liar¡o Velma, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que
como causas de desecho se ¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las
causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económlca, de la proposición,
y en base a lo que establece el artfculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante,

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) dél licitante: Grupo
Constructor lnmobiliario Velma, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas
y económicas requer¡das por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $6'673,489.65 (Seis millones seiscientos setenta y tres mil
cuatrocientos ochenta y nueve pesos 65100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días
naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citeción pública es: Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $6'673,489.65 (Seis millones seiscientos setenta y tres m¡l cuatrocientos ochenta y nueve pesos
65n00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2Ol2023, del Procedlm¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-NI17-

\

2023, en relación a la adjudicación de la obr¿ públ¡ca: Rehab¡l¡tación del tramo: Tamoyón ll-Pepeyoca de Cabrera, del km
al km IO+OOO; ub¡cada en la local¡dad dé Tamoyón ll, Mun¡cip¡o de Huautla, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N.|17-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

55^00 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto $6'673,489.65 (Seis millones seiscientos setenta y tres mil cuatrocientos ochenta y

nueve pesos 65iOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 dfas naturales. Y se estima a ser

firmado a partir del día 5l de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Léy de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de

fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato,

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edif ic¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8581, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:50 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de

los que elaboran la ewluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de

Administración, en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 fracción l,17 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 4, 5,

5 y 7 fracción lt inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

4'

\

slj
Dictamen para determ¡nar el tullo de la Convocateria No. O2Ol202, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No.

2023, en retación a ta adjudicación de la obra públiqa: Rehab¡l¡tac¡ón det tramo: Tamoyón lFPepeyoca dé Cabrera, del km

al km IO+OOO-: ubicada en la localidad de Tamoyón ll, Municip¡o de Huautla, Estado de H¡dalgo'
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Servidor Público
des¡gnado para presidir los actos
de licítación pública, Directora de

L¡c¡taciones y Contratos de la S.l.p.D.U.S.

dA INrN¡.SSTRUCTURA

Evaluó
Directora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll7-2023
Convocator¡a No. O2OI2O23

Emite
D¡rector General de Administración

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Dictamen para determinar el Fallo de la Convocatoria No,02Ol202, del Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-SI
2023, en relación a la adjudicacjón de la obra pública: Rehab¡litac¡ón del tramo: Tamoyón ll-Pepeyoca de Cabrera, del km
al km ¡O+OOO.; ub¡cada en la local¡dad deTamoyón ll, Mun¡c¡p¡o de Huautla, Estádo da H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll7-2O23
Convocatoria No. O2O|2O23

Evaluó

7n
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2023, del Procedlmlento por Licitación Pública No.

2023, en relación a la adjudicación de lá obra pública: Rahabil¡taqión del tramo: Tameyón ll-Pep€yoca ds Cabrera' del km
al km IO+OOO; ublcada en la localidad deTamqr/ón ll, Munic¡pio de Huautla, Estado de Hidalgo.

Jefa de Departamento
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